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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,!

del Sábado 26 de Octubre de 1855. I

ARTICULO DE OFICIO.

INSTRUCCION 
formada por la Junta Provincial de Sanidad de esta Ciudad para el 

establecimiento y arreglo de Diputaciones Parroquiales.
En la Junta Provincial de Sanidad de esta Capital, celebrada el 10 

del corriente mes, se tuvo presente la Instruction formada por la 
Junta Municipal de Sanidad de la misma Capital para el estableci
miento y arreglo de Diputaciones Parroquiales j y en consecuencia 
acordó aquella que se repitiese con algunas adicciones que encontró 

Inconvenientes, circulándose á todos los pueblos de la Provincia por 
B medio del Boletín oficial para su cumplimiento en la parte que cor7 
B responde á cada uno, y es en la forma siguiente:
g En medio de las tristes circunstancias que nos rodean, y cuando 
«vemos invadido nuestro suelo de la mas aflictiva y desoladora epi- 
Bdemia, nada parece mas oportuno que antes que caiga sobre noso- 
H tros tan fatal desgracia, se tornen todas las medidas de precaución 
B que dicte la prudencia, ya para evitar una enfermedad destructora, 
B ya para disminuir sus estragos, pues siempre se ha reconocido como 
gel complemento de la prudencia en toda humana institución, que 
| si precaver el mal es mas seguro y eficaz que el remediariej en este 
| supuesto, y antes que la confusion, el abatimiento y desconsuelo, 
B que son inseparables de la aparición de un mal que tantas víctimas 
| arrastra en pos de sí se apodere de nosotros, conviene que con áni- 

1 mo tranquilo se dicten cuantas providencias parezcan conducentes: 
¡ á este fin la Junta Provincial ha acordado la formación de Diputa-
8 ciones Parroquiales, encargadas de la egecucion de cuanto acuerde
8 aquella y de coadyubar al cumplimiento de las medidas sanitarias que 
1 se adopten, para que procediendo con unidad en todas las determi-
1 naciones se consigan los mas favorables resultados. Esta® Diputacio- 
1 nes se establecerán bajo las reglas siguientes:
1 t.^ Habrá una Diputación de Sanidad en cada Parroquia, y se
j compondrá, ademas del Párroco, del número de individuos siguien-
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tes: La Catedral cineo. La Magdalena tres. La Antigua cinco. San 
Miguel siete. San Martin siete. San Pedro siete. San Lorenzo tres. 
San Juan cinco. San Andres nueve. San Esteban tres. San Nicolás 
siete. Santiago nueve. El Salvador nueve. San Ildefonso siete.

2 .^ De cada una de estas Diputaciones será Presidente el res
pectivo Párroco , quien nowbrará el- vice-Presidents , y estos .dos 
16 harán de los demas vocales dé entire das personas más calificadas di 
la Parroquia, designando uno para Secretario, y debiendo asistir 
tambien como vocal el facultativo que designe la Real Academia 
de Medicina y Cirugía', Cuyos nombramientos pondrá el Senór Cura 
Párroco , como Presidente , en conocimiento de la Junta Provincial.

3 .® En las Parroquias numerosas, y que por lo mismo la Dipu- 
tacion se compondrá de maypr námero de individuos , podrán subdi
vidirse en secciones, que cuidarán de cierto número de calles para 
los trabajos ó cargos que ocurran.

4 .’' Las secciones-que se formen á consecuencia de la regla ante
rior, serán solamente dos en cada Parroquia, agregando á cada una 
de las secciones la mitad de los individuos de la Diputación, de los. 
cuales hará uno de Decano , y otro de Secretario para anotar las ob- 
servaciones que se hayan de anunciar á' la Diputación.

5 .^ Cada Diputación tendrá un libro en donde anotará las ór
denes que reciba de la Junta Provincial y los acuerdos que de ella 
emanen para su egecucion, asi como también* las observaciones que 
convenga hacer á la Junta en lo que advirtiese Con respecto á esiar 
ó no egecutadas.

ó.”- Las Juntas se celebrarán en las salas llamadas Sacramentales, 
ó en el local que tengan por conveniente, de que dará aviso á la 
Junta Provincial j esperando de las Cofradías Sacramentales que fran
quearán tambien las oficinas anejas- á ellas para depósito de ropas, 
medicinas, alimentos, &c.

?.'’• Habrá ademas- un encargado de convocar á los individuos; y 
, por cuanto dichas- cofradías Sacramentales tienen un llamador que 

suele- vivir cu el mismo loca!, podrá éste mismo desempeñar dicha 
comisión, y á quien se le graiificavá, cuando el estado de fondos 
lo permita, con proporción al trabajo- que desempeñe.

8 .^ Las Diputaciones se ocuparán,. tan luego como se instalen, 
en practicar las visitas domiciliarias, acordando entre sí el modo 
mas conveniente á fin de que- se hagan con toda- la exactitud y mi
nuciosidad posible , reconociendo- con la mayor deceheion las casas 
con todas sus oficinas altas, baj-as, sótanos, desvanes, comunes, cor
rales Stc. : el Secretario formará un estad-o, en el que anotará todas 
las observaciones que se crean conducentes , expresando en cada una 

? (fe-las casas cuanto exija remedio , para que la Auroridád haga ege- 
cutar todas las disposiciones- que juzgué oportunas y obligue á los 
vecinos hacér las obras que sean precisas para la mejor construcción 
de sumideros , comunes y buena ventiiacioa de las habitaciones'. Es-
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féí eétados se pasarán á la Junta Ptôvinêîai para gîté é5U lo haga à 
Ja Autoridad respectiva á fin de que les castigas que deban imponersê 
à los morosos en cumplir lo que esiá ptevénido en les repetidos Bando# 
de Policía^ sea llevado á efecto con la rapidez y firmeza necesaria 
para que no sean ilusorios los efectos saludables de la visita, la que 
sé'répetirá ya general ó particular cUando ée tenga por GOnVeniente*

9 .® Igualmente amonestarán á ids Gefes, Prelados y Superiores 
de los Establecimientos, Conventos y Colegios para que liulpien coa 
frecuencia los patios, corrales^ Sumideros, &©.

10 . Se facilitará y proporcionará á los vecinos las instrucciones 
eportunas para preservarse del cólerá-mórbó , baciend© ekCular la 
Instrucción popular impresa de orden-del Gobierno.-

-1 Í. Deseosa la Junta dé propoFeitínar fondos para equipar los 
Hospitales asi de enfermería como de con'vaiecéneiá, cuyo eStábleci- 
fnieuto tiene acordado, corno tambien él de acudir al soeOrro de aD 
gunas personas necesitadas que no puedan con tiempo ser traslada
das á dichos Hospitales, está tratando de buscar prontos y efectivos 
fecursos con que puedan SOportarse-estos gastos ,• dando eón ello una 
prueba de sus desvelos por el bien público.

12 '. Cuidarán las Diputaciones de fáeiiítar la conduecioft al Hos
pital á los que carezcan de todo recurso,, y proporcionar á- los menos 
necesitados los primeros socorros 5 y si pudiesen perman-ecer en sus 
casas continuar contribuycndoles con lo que se creyese opórruno á jui
cio de la Diputación j prefiriendo siempre que sea posible la hospitali
dad domiciliaria, tan útil como recomendada al bien de- los enfermos.

i3. Se proveerá á la Diputación de los recursos necesarios ya en 
efectivo ya en ropas para el objeto arriba indicado.

14. Estarán prevenidos, y á las órdenes de la Diputación, al 
menos dos Cirujanos que vivan en la Parroquia, paja que egecuten 
con los enfermos cuanto disponga el Medico y sea de sus atribucio
nes, como-la aplicación de cantáridas, sanguijuelas &c., egecután- 
dolo igualmente con los pobres que con los ricos, y se espera de su’ 
carida,d y zelo que no faltarán á un deber tan sagrado.

15. Estará á disposición de la misma un botiquín provisto de 
cuantos remedios se crean conducentes á impedir ó cortar los pro
gresos del mal, pues de la pronta y eficaz aplicación de aquellos pue
den obtenerse resultados favorables, y por el contrarío muy fatales 
de la-tardanza. .

16. De estos auxilios podrán disfrutar también las personas aco
modadas, pero con la obligación de pagarlo.

17. Y por cuanto la experiencia tiene demostradó que la mendi
cidad y la miseria son causa de que se desarrolle y propágúe con mas 
Crueldad el cólera-morbo , convendría que las Diputaciones se Ocu
pasen de la exacta y puntual observancia dei articuló 4;° del Bando 
de la Juma Superior de Sanidad de 16 de Setiembre de este año.

18. Dltimamente, las Diputaciones Parroquiales, teniendo por ob
jeto el facilitar los medios de egecutar todo lo que sea conducente en 
beneficio de la salubridad del pueblo y preservarie, ó á lo raenos disrai-
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nuir los extragos de una epidemia desoladora, será la principal de sus 
atribuciones el proponer á la Junta Provincial cuantos medios le dicte 
su prudencia y distinguido zelo para el alivio y socorro de los pueblos.

La Junta espera de la generosidad y acendrado zelo por el bien 
público de este honrado vecindario y demas de la Provincia, que 
todos y cada uno por su parte se prestarán gustosos á contribuir se
gún sus circunstancias para el logro de sus benéficas intenciones y 
disminuir en cuanto sea posible el peligro que nos amenaza. Valla
dolid 12 de Octubre de 1233.“Pedro Domínguez, Presidente.

Presidencia del Ayuntamiento de Simancas. “ Las Justicias de loa 
pueblos de este Partido que estén debiendo el segundo medio cupo 
del Subsidio de Comercio de este año, verificarán el pago en todo 
lo que resta de este mes , ó en otro caso sufrirán apremio. Siman
cas 22 de Octubre de 1833. “El Alcalde Don Salvador María de los 
Ríos.

ANUNCIOS.
En el establecimiento de primeras letras, que corre á cargo de 

Don Francisco Duran, en la Plazuela Vieja casa núm. 5, se princi
pian desde el dia 4 del próximo Noviembre las lecciones de lengua 
francesa de sola traducción, de locución y de escritura, apoyadas 
unas y otras tareas sobre reglas sólidas y fijasj ofreciendo el Profe
sor no omitir diligencia alguna para que los alumnos logren con la 
brevedad posible el mas próspero resultado de su enseñanza.

Tambien se darán las lecciones de Calografía, antes anunciadas, 
á distintas horas, para reformar la letra, por mala que sea, á toda 
clase de personas, y cimentarse en el carácter bastardo español, que 
tanta recomendación se merece.

El Profesor ha simplificado considerablemente su método calográ- 
fico, de modo que puede asegurar al público que en muy poco tiempo 
han logrado reformar y mejorar la letra cuantas personas se han pre
sentado al intento.

Real Lotería primitiva. “Para la extracción que se ha de celebrar 
el dia 11 de Noviembre próximo se admiten juegos hasta el Miérco
les ó del mismo á las doce del dia. — Real Lotería moderna, “Para 
el sorteo que se ha de celebrar el dia 4 de Noviembre hay billetes 
á 40 rs. cada uno, y se despachan por enteros, medios y cuartos, hasta 
el dia 3 del referido mes. Hernández.
__ Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Bamba, po
blación de 130 vecinos: su dotación 160 fanegas de trigo pagado por 
los vecinos y SOO rs. vn. de los fondos de Propios, con obligación 
de asistir doce pobres que ha de señalar anualmente el Ayuntamien
to : los partos se pagan á 15 rs. separado, lo mismo que los casos de 
mano airada. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al Secretario 
de Ayuntamiento de la misma, francas de porte, hasta el dia 15 de 
Noviembre próximo.

í^aUadoUd imprenta de Aparicio,
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